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contra de la actual Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, por la probable promoción y difusión de su 

nombre e imagen que aparece en el sitio oficial del 

gobierno de la metrópoli en cita,1 con uso de recursos 

públicos. 

2.  Incompetencia. No obstante lo anterior, la unidad 

técnica aludida, al ser el tema controvertido el uso de 

recursos públicos de una servidora del gobierno de la 

Ciudad de México declinó la competencia al Instituto 

Electoral de la localidad mencionada. 

3. Procedimiento Ordinario Sancionador. Así las cosas, 

el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se inició el 

procedimiento IECM-QCG/PO/006/2019, se emplazó a la 

probable responsable, se admitieron las probanzas 

ofertadas por las partes y, se negaron las medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora en el juicio de 

origen.  

4. Resolución. Una vez cerrada la instrucción, el 

veintinueve de noviembre de la anualidad en cita, el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México declaró 

infundado el procedimiento intentado. 

5. Juicio electoral estatal. Inconforme con la 

determinación descrita en el punto que antecede, el diez 

de diciembre de dos mil diecinueve, Federico Dörin Casar 

                                      
1 https://www.cdmx.gob.mx/  
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del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral2. 

9. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó, admitió y 

cerró instrucción, con lo cual los autos quedaron en 

estado de resolución. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y está 

Sala Superior es formalmente competente para conocer y 

resolver el presente juicio electoral, pues como máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia, debe tutelar que 

todos los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales estén apegados al principio de legalidad, en 

aquellos casos que no sean de la competencia expresa 

de las Salas Regionales de este Tribunal Electoral. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI; y 99, párrafo 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos3; 184, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como en los 

Lineamientos Generales para la Identificación e 

                                      
2 En lo sucesivo Ley de Medios. 
3 En adelante constitución Federal. 
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de enero y se notificó personalmente4 el treinta y uno 

siguiente, mientras que el escrito del medio de 

impugnación que ahora se resuelve, se presentó el siete 

posterior, esto es, dentro del plazo de cuatro días hábiles 

exigidos legalmente, dado que el término referido 

trascurrió del tres al siete de febrero de la presente 

anualidad, descontándose el cinco del mes y año en cita 

por ser inhábiles en términos de la Ley de Medios y de Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

c) Legitimación y personería. El promovente impugna un 

acto que atribuyen al Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, al dictar la resolución en el expediente TECDMX-

JEL-100/2019. 

Ese expediente fue propuesto por el propio Federico Dörin 

Casar, contra la actual jefa de gobierno de esta 

metrópoli, por el presunto uso de recursos públicos para la 

difusión de su nombre e imagen en el portal electrónico 

de ese gobierno. 

Por tanto, es inconcuso que el accionante goza de 

legitimación para controvertir la resolución que confirmó 

la diversa que declaró infundada la queja interpuesta en 

contra la jefa de gobierno. 

                                      
4 Tal como se advierte de las constancias de notificación que obran en autos a foja 237. 
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100/2019, mediante el cual se confirmó la determinación 

del Instituto Electoral de esta capital, en el que declaró 

infundado el procedimiento sancionador incoado en 

contra de la jefa de gobierno por el presunto uso de 

recursos públicos para la difusión de su nombre e imagen 

en el portal electrónico del gobierno de la Ciudad de 

México 

La causa de pedir radica en que la parte actora 

considera, en lo conducente, que la responsable vulneró 

los principios de legalidad y exhaustividad y en 

consecuencia no analizó los medios de convicción 

ofertados. 

3.1 Consideración previa al estudio. 

La parte promovente señala como agravio que, el 

mensaje de la presunta responsable sobrepasa la 

finalidad informativa y tiene un impacto sensorial 

conforme a lo establecido en el artículo 121, fracción VIII 

de la Ley de Transparencia; sin embargo, esta Sala 

Superior no es competente para pronunciarse respecto 

del cumplimiento o no de las disposiciones de la Ley en 

comento, por lo que no se analizará tal inconformidad. 

4. ESTUDIO DE FONDO. Por cuestión de método, se 

propone el análisis de los motivos de disenso del 

promovente, de conformidad con las siguientes 

temáticas.  
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Examen deficiente de los argumentos hechos valer en el 

escrito inicial del juicio electoral TECDMX-JEL-100/2019, 

pues no se fundó ni motivó debidamente la resolución 

reclamada, ya que entre otras cuestiones, además de 

haberse acreditado el elemento personal, también se 

acreditó el diverso elemento objetivo. 

Es infundado el argumento de la parte actora, como a 

continuación se explica. 

La autoridad responsable al respecto manifestó que, 

entre otras cuestiones el artículo 134 constitucional 

prohíbe la utilización de propaganda gubernamental con 

fines que no sean institucionales, informativos, educativos 

o de orientación social, así como aquellos que incluyan 

nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público a 

fin de no influir en la equidad de la competencia electoral 

entre los partidos políticos. 

Indicó que en los párrafos séptimo y octavo del ordinal en 

comento tutelan los principios de equidad e 

imparcialidad de las personas que se desempeñan en el 

servicio público en el ejercicio de la función que realizan, 

con el objeto de evitar la afectación a los principios 

rectores en materia electoral. 

Esto es, puntualizó que lo buscado en esencia es evitar 

que entes públicos con el pretexto de difundir 
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imagen o voz de un ente que ejerce el servicio público 

implica la actualización de la promoción personalizada. 

Para arribar a tal hipótesis manifestó que el instituto local 

no tuvo por acreditado el elemento objetivo y temporal, 

pues lo denunciado en el portal electrónico de la Ciudad 

de México, carecía de mensajes, voces, leyendas u otro 

elemento que permitiera presumir la difusión del nombre 

fotografía y cargo de la servidora pública con fines 

electorales. 

Por su parte, el diverso componente denominado 

temporal, tampoco se actualizaba, pues no comprende 

ningún proceso electivo, lo que acarreó que no se 

actualizara la infracción denunciada. 

5. CONSIDERACIONES DE ESTA SALA SUPERIOR. 

Efectivamente, como se adelantó es infundado el 

argumento de la parte actora. Ello es así, pues como lo 

precisó la autoridad responsable el artículo 134 

constitucional, en sus párrafos séptimo y octavo indican:  

 

“Artículo 134. 

(…) 

Los servidores públicos de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
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órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 
local, de los órganos político–administrativos, de los 
organismos descentralizados y de los órganos 
autónomos de la Ciudad de México, tienen en todo 
tiempo la prohibición de utilizar los recursos públicos 
que están bajo su responsabilidad, para influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, candidatos o precandidatos.  

De igual modo, la difusión que por los diversos 
medios realicen, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso la comunicación 
incluirá nombres, imágenes, colores, voces, símbolos 
o emblemas que impliquen promoción 
personalizada de cualquier persona servidora 
pública o que se relacionen con cualquier aspirante 
a alguna candidatura, persona candidata, Partido 
Político Nacional o local.  

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el 
informe anual de labores o gestión de las personas 
servidoras públicas, así como los mensajes que para 
darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una 
vez al año, en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad de la persona servidora pública, y 
no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En 
ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, de realizarse dentro del periodo de 
campaña electoral. 

 

Esto es a nivel local, entre otras cuestiones, este numeral 
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proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, 

ya que si la promoción se verificó dentro del 

proceso, se genera la presunción de que la 

propaganda tuvo el propósito de incidir en la 

contienda, lo que se incrementa cuando se da en el 

período de campañas; sin que dicho período pueda 

considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede 

suscitarse fuera del proceso, en el cual será 

necesario realizar un análisis de la proximidad del 

debate, para estar en posibilidad de determinar 

adecuadamente si la propaganda influye en el 

proceso electivo. 

Entonces, del análisis que realizó el órgano colegiado 

local a la resolución del instituto electoral esta Sala 

Superior advierte que ciertamente el elemento objetivo 

no se actualiza pues lo denunciado carece de mensajes, 

voces, leyendas imágenes o cualquier otro elemento que 

permitiera presumir que la difusión del nombre, fotografía 

y cargo de la actual jefa de gobierno tenía fines 

electorales. 

De igual forma se considera que no se actualizó el 

componente referente al tiempo, pues como lo dijo la 

responsable, la difusión del nombre e imagen de la titular 

del ejecutivo local en la página oficial del Gobierno de la 

Ciudad de México no se encontraba comprendido algún 
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complementadas para que la autoridad ordenara el 

desahogo de alguna probanza, de ahí lo inoperante de 

los motivos de disenso. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 1a./J. 

85/2008, de rubro siguiente: “AGRAVIOS INOPERANTES EN 

LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O 

ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN 

COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA.5” 

Además, en virtud del estudio emprendido resultó 

innecesario allegarse de mayores pruebas como lo 

requiere el actor. 

Por lo expuesto anteriormente, esta Sala Superior 

considera que resultan infundados e inoperantes los 

argumentos de la parte actora, ya que el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México acertadamente 

confirmó la determinación del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el que 

declaró infundado el procedimiento ordinario 

sancionador incoado en contra de la jefa de gobierno. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E: 

                                      
5  Jurisprudencia de la Novena Época, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 
2008, página 144, con registro electrónico 169004. 
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